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23641 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1994, de ÚL Com;,;wn
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia áictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal SUPerio1" de
Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-administra
tivo número 375/1993, interpuesto por don Agustín Cer
vantes Madrid.

En el recurso contencioso-administrativo número 375/1993 seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Agustín Cervantes Madrid contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 15 de febre
fa de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

.Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter~

puesto por la representación procesal de don Agustín Cervantes Madrid
contra la Resolución de fecha 15 de mayo de 1992, de la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora que valoró negativamente el tra~

mo solicitado por el interesado, y contra la Resolución de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación que desestimó el recurso de
alzada frente a aquélla, debemos anular y anulamos las citadas Resolu
ciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico, reponiendo las actua
ciones administrativas al trámite en que se produjo la infracción a fin
de que la indicada Comisión Nacional proceda a evaluar nuevamente la
actividad investigadora del recurrente, razonando y motivando adeeua
darhente la decisión que adopte con arreglo a los criterios y principios
establecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer imposidón
de costas.~

Dispuesto por Orden de 4 de julio de 1994 el cumplimiento de la citada
sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-EI Presidente, Roberto Fernández
de Caleya y Alvarez..

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

23642 RESOLUClON de 28 de septiembre de 1994, de Úl Comuión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contendoso-Administrativo del1'ribunal Superior de
Justida de Madrid, en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.368/1992, interpuesto por don Jesús Maria
Rincón López.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.368/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Jesús María Rincón López contra
la- Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 11 de febre
ro de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

_Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter~

puesto por don Jesús María Rincón López que actúa por sí, contra el
Acuerdo de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora,
de fecha 23 de noviembre de 1990, en el particular relativo a la valoración
negativa de dos de los tramos solicitados por el interesado, así como frente
a la Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
de fecha 20 de julio de 1992, que expresamente desestimó el recurso de
alzada deducido contra aquél, debemos declarar y declaramos las men
cionadas Resoluciones disconformes con el ordenamiento jurídico, anu
lándolas en lo referente a la valoración negativa que atribuyen y con
finnándolas en cuanto a la valoración positiva que contienen.

En consecuencia, ordenamos la reposición de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo los tramos solicitados por el interesado y que fueron
evaluados negativamente, razonando y motivando la decisión que se adop
te, conforme a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de
febrero de 1990.

Todo ello sin hacer expresa imposición de las costaS procesales cau
sadas.~

Dispuesto por Orden de 4 de julio de 1994 el cumplimiento de la citada
sentencia en sus propios ténninos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-El Presidente, Roberto Fernández
de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secre~io de la Comisión Nacional Evaluadora d·e la Actividad
Investigadora.

23643 RESOLUClON de 28 de septiembre de 1994, de ÚL Comisión
Nadonal Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior de
Justida de Madrid, en el recurso contencioso-atiministrar
tivo número 978/1992, interpuesto por doña Magdalena
Rodas González.

En el recurso contencioso-administrativo número 978/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por doña Magdalena Rodas gonzález, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación de la recurrente, ha recaído sentencia el 22 de
enero de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

.Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Magdalena Rodas González que actúa por sí, contra el
Acuerdo de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora,
de fecha 23 de noviembre de 1990, en el particular relativo a la valoración
negativa de los tramos solicitados, así como frente a la Resolución de
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación de fecha 8 de
junio de 1992, que expresamente desestimó el recurso de alzada deducido
contra aquélla, debemos declarar y declaramos las mencionadas Resolu
ciones disconfonnes con el ordenamiento jurídico, anulándolas.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de .las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo los tramos solicitados por la interesada y que fueron
evaluados negativamente, razonando y motivando la decisión que se adopte
conforme a los principios''Y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero
de 1990.

Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas.~

Dispuesto por Orden de 4 de julio de 1994 el cumplimiento de la citada
sentencia en sus propios ténninos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-El Presidente, Roberto Fernández
de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

23644 RESOLUClON de 28 de septiembre de 1994, de ÚL Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en los recursos contencioso--adminis
trativos números 1025/91 y acumulados 1026/91 al 1033/91
Y del 1035/91 al1039j91, interpuestos por doña María Sán
chez Cruz-López y otros.

En los recursos contencioso-administrativos número 1025/91 y acu
mulados 1026/91 al 1033/91 y del 1035/91 al 1039/91, seguidos ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid interpuestos por doña María Sánchez Cruz-López y otros contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación de los recurrentes, ha recaído sentencia el 22
de febrero de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

.Estimando parcialmente los recursos contencioso-administrativos acu
mulados interpuestos por la representación procesal de doña María Sán
chez Cruz-López, doña María Pilar Usobiaga Altuna, doña Amalia Cabrera


